RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002677, Ent. N° 4549/13)

VISTO: la nota de fecha 12.08.13 remitida por la Intendencia de Montevideo, relacionada con la reiteración del procedimiento derivado de la Licitación Abreviada Nº 378/2010 para la concesión del uso y explotación del local ubicado en la “Plaza de los Treinta y Tres”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.06.13 acordó observar el procedimiento de la referida licitación en virtud de considerar que: 
a) no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que prevén la remisión de los antecedentes a dictamen del Tribunal en forma previa al dictado de la Resolución de adjudicación; y 
b) la contratación excedía el período de Gobierno, no constando en el expediente, si el decreto fue dictado por mayoría absoluta de miembros, conforme lo requiere el numeral 10 del Artículo 35 de la Ley 9515;
2) que en la oportunidad se remite la Resolución del Intendente Nº 3346/13 de fecha 29.07.13 reiterando la adjudicación de la licitación abreviada Nº 378/2010, expresando  que el Servicio de Compras informa que se ha dado cabal cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, ya que la intervención del Tribunal fue previa a la notificación de la adjudicación, por lo tanto la adjudicación no se perfeccionó hasta la notificación del adjudicatario y que el Decreto Nº 34.540 de fecha 21/03/13 se votó en forma afirmativa por unanimidad;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de un gasto, a los efectos de determinar si hubo principio de ejecución, es correcto lo afirmado por el Servicio de Compras en el sentido de que no hay comienzo de ejecución hasta que no sea notificado el adjudicatario de la resolución de adjudicación;

2) que en cambio, tratándose de un ingreso, de acuerdo con lo dispuesto en las citadas resoluciones la remisión de las actuaciones a este Tribunal debe ser previa a la “aprobación” de la concesión, es decir, al dictado de la resolución de adjudicación;

3) que, asimismo tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

4) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal con fecha 20.06.13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 20.06.13;
2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada.
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